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E. Rehabilitacidon

1. Definiciéon

La rehabilitacién es un proceso destinado a permitir que las personas con incapacidad temporal o permanente, alcancen y
mantengan un nivel éptimo de desempefio fisico, sensorial, intelectual, psicoldgico y social.

La rehabilitacién comprende, entre otras actividades, atencién médica, fisioterapia, kinesiterapia, terapia ocupacional, terapia
del lenguaje, tratamiento psiquidtrico y terapia psicolégica, confeccién de prétesis y de aparatos ortopédicos y su reparacién.

El tratamiento debe ser prescrito por un médico, sefialando el objetivo, duracién del mismo y fecha de control, quien sera
responsable de la supervisién de la evolucién del paciente e indicacién del alta.

En la ficha clinica se debe registrar las indicaciones, las evaluaciones funcionales, asi como la evolucién de los resultados de la
rehabilitacion.

Los organismos administradores deberdn contar con protocolos de tratamiento para las afecciones mas frecuentes, en sus
agencias y hospitales.

2. Objetivos de la rehabilitacién

El proceso de rehabilitacién tiene dos objetivos:

a)

S

Recupera la capacidad funcional que el trabajador tenia previo al siniestro

La recuperacién puede ser total o parcial. Cuando ésta es parcial, se debe evaluar la pérdida de capacidad de ganancia,
activando el proceso de evaluacién de incapacidad permanente.

En el caso que proceda la evaluacién por incapacidad permanente, el organismo administrador informara al trabajador
sobre el beneficio de la reeducacién profesional, en los términos sefialados en la Letra F de este Titulo Il.

Coordinar la readecuacién del puesto de trabajo en el proceso de reintegro laboral

Tratdndose de enfermedades profesionales que hayan requerido rehabilitacién, al término de la cual los trabajadores
estén en condiciones de reintegrarse a sus labores, el organismo administrador debe proceder de acuerdo con lo instruido
en el numero 8, Capitulo IV, Letra A, Titulo Ill del Libro IlI.

En el caso de accidentes del trabajo o de trayecto, si al término de la rehabilitacién no se obtiene una recuperacién total
del trabajador, el organismo administrador podra entregar la asistencia técnica necesaria a la entidad empleadora para
realizar los ajustes razonables que permitan la readecuacién del puesto de trabajo.

3. Centros de rehabilitacién a nivel regional

Los organismos administradores deberdn contar en cada una de las regiones del pais con centros de rehabilitacién propios o
en convenio que cumplan las siguientes exigencias:

a)

Infraestructura y equipamiento

i) Los centros deben ubicarse cercanos al lugar donde se efectta la atencién médica, para facilitar la supervisién de los
tratamientos. Esta exigencia no serd aplicable cuando el centro de rehabilitacién pertenezca a un prestador en
convenio.

ii) El espacio debe ser adecuado en relacién a la demanda de prestaciones kinésicas, con el fin de otorgar una atencién
personalizada y con la debida comodidad de los pacientes, evitando el hacinamiento.

Deben contar con un gimnasio, con los implementos de apoyo para ejercicios y entrenamiento de marcha, boxes para
fisioterapia con sus correspondientes equipos y una sala de terapia ocupacional.



Al término del proceso de rehabilitacion, se debe evaluar la capacidad funcional del trabajador. El espacio debe estar
disefiado para poder realizar dicha evaluacién y recrear acciones ajustables al perfil funcional remanente.

iii) Deben contar con protocolos para la prescripcién médica, indicaciones para el uso correcto, entrega y mantencién de
ayudas técnicas como bastones, sillas de ruedas, entre otros, los que deben estar disponibles para cuando la
Superintendencia de Seguridad Social los requiera.

b) Recursos humanos

El centro debera contar con profesionales para proporcionar atencién kinésica adecuada y, asimismo, deberd disponer en
su red, de otros profesionales del area de la rehabilitacién, con el objetivo de otorgar una atencién integral al paciente que
lo requiera, acompafidndolo en su reintegro laboral y social.

El centro deberd designar un profesional de la salud (medicina, enfermeria, kinesiologia o terapia ocupacional), quien sera
la contraparte técnica del médico tratante, segln se requiera.

El centro deberd confeccionar un informe de rehabilitacién al término del proceso. En dicho informe se debe indicar si
existen secuelas que deban ser evaluadas y cual es la capacidad funcional del trabajador.

4. Atencidn de rehabilitacién de pacientes de alta complejidad en
establecimientos hospitalarios del organismo administrador

a) Infraestructura y equipamiento

i) Deben contar con una planta fisica, con la capacidad suficiente para dar cobertura a la demanda y que permita una
distribuciéon de los espacios para la realizacién de las distintas actividades.

ii) Deben contar con boxes de consulta médica y fisioterapia, gimnasio amplio con implementos de apoyo para ejercicios
terapéuticos.

iii) Ademas, deben tener salas de integracién sensorial y terapia ocupacional para entrenamiento en actividades de la
vida diaria y confeccién de 6rtesis y férulas.

b) Recursos humanos

El centro de rehabilitacién debe contar con médico fisiatra y tener acceso a otras especialidades médicas (traumatélogo,
neurdlogo, cirujano plastico) y otros profesionales (kinesiélogo, terapeuta ocupacional, fonoaudidlogo, sicélogo, asistente
social, entre otros).



